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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios s e ñ o r e s A lca ldes y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

este BOLETIN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de cos tum

bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el rec i 

bo del n ú m e r o siguiente. 

^ Los Secretar ios - c u i d a r á n de c o m 

icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema

ción. Que d e b e r á yerificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Palac io provincial): part iculares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 a l semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos , 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edic tos de Juzgados 
de 1.a ins tanc ia y anuncios de todas clases," 
0,75 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de J u z g á d o s 
municipales , a 0,40 pesetas la 5ínea. 

L o s e n v í o s de fondos por giro postal , 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

/ ( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de. fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios ¡ue 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r jal G o b e r 

nador de la provincia , por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859V . 
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C I R C U L A R E S 
n r / r a , cumplimiento a una 
T ú n d e l a Dirección General de 
^ ^ s t r a c i ó n , todos los Avunta-
a e s t r ue esta Provincia remi t i r án 
Secr t • lerno c iv i l ias vacantes de 
min t í 1 ^ de se§unda categoría AdT 
sueld a ^ocai con expresión deí 
ttias t qU'e del3a as i§narse a lasmis-
en P1 ^niendo en cuenta lo dispuesto 
present r?t0 de 24 de Febrero del 

nte año , bien entendido que de 

no , hacerlo o de no expresar dichos 
datos con la debida fidelidad, se i m 
p o n d r á ajas respectivas Corporacio
nes municipales las correspondien
tes sanciones, sin perjuicio de exi
girles las mayores responsabilidades 
en que puedan haber incurr ido por 
los delitos que con tal motivo come
tieran. 

León, 21 de Julio de 1941. 
E l Gobernador c iv i l inter ino. 

Enrique Iglesias 

Son m u d í o s los pueblos de esta 
provincia que tienen abandonados 
los locales destinados a escuelas; 
otros no disponen de casa habita
ción para los señores Maestros a los 
que les es muy difícil en las actuales 
circunstancias encontrar quien les 
hospede; otros que tienen las escue
las clausuradas por deficiencia de 
local y otros por fin, que las tienen 
en cons t rucc ión y no las terminan 
por apa t ía o abandono y siendo esta 
la mejor época para que puedan los 
Ayuntamientos acometer las refor
mas que necesiten, recuerdo a los 
señores Alcaldes el deber que tienen 
de poner las escuelas en condiciones 
de poder funcionar sin que los 
Maestros tengan pretexto alguno 
para ausentarse de los pueblos don
de ejercen su función. 

León 17 de Julio d e l 9 4 1 . 
E l Gobernador c iv i l interino, 

Enrique Iglesias 

Delegan de ttilrífi de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios e n e l expediente promovi
do por Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., en solicitud de autoriza-, 
ción parav instalar una industria de 
fabr icación de sueros y vacunas para/ 
ganader ía , comprendida en el gru
po I , apartado b) de la, clasif icación, 
establecida en la Orden Ministerial 
de 12 de Septiembre de 1939, 

Es t á Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., para instalar una 
industria de fabr icación de sueros y • 
vacunas para ganader ía , en León* 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la Norma 11.a de la 
citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha deberá efectuar
se en el plazo de, cuatro meses, con
tados a partir de la fecha de esta re
solución, pasado el cual sin realizar-

j la, se cons ide ra rá anulada la pre-
I senté au te r i zac ión . 
! León, 14 de Julio de I 9 4 1 . - E l l n -
| geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

| Jefatura de Oiiras Póbiícas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
; ; L a Sociedad A n ó n i m a «Minero Side
rú rg i ca de Ponferrada, solicita au'onza-
ción para constriiir una l ínea de trans
porte de e n e r g í a e léc t r ica entre su cen-
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t ra l t é rmica de Vi l l ab l ino y los grupos 
mineros del Este (Villaseca, Carrascon-
te y Brañas . ) 

L a línea, cruzando sobre la Es tac ión 
de Vi l l ab l ino , del ferrocarri l de Ponfe-
rrada a Vi l l ab l ino , se dirige a l Trans
versal que construye la Sociedad peti
cionaria. Desde este punto gira a la de
recha cruzando la carretera de L e ó n a 
Caboalles (kilómetro^88.100). ^ al río So
sas, (580 metros antes de su desemboca
dura en el Cueta). A peco de este cruce la 
l ínea se desvía a la izquierda^ cruzando 
ia. carretera de Piedrafita al Pa j a rón ( k i ' 
lómet ro 8,050). A cont inuación 1 ,̂ l ínea 
pasa próxima al ferrocarril minero que 
deja a la derech \ y al pueblo de V i l l a -
seca, que deja a la izquierda, cruza dos 
veces al río Cueta, pasa a unos 20 me
tros del edificio para obreros de M . S. P. 
y termin i en la plaza y cargue de V i l l a -
seca, , . ; s ' ' 

Se solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso sobre los terrenos 
afectados. 

L o que se hace público para las per
sonas o entidades que se consideren per
judicadas con la petición, puedan for
mular cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente, cLntro del plazo de ireinta 
días , contados a part i r de su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de . la provincia, 
ante la Alcaldía de Vi l l ab l ino , así como 
en esta Jefatura en donde e s t a r á de ma: 
nifiesto al público la instancia y proyecto 

, que en nprende estas obras, en Jos dias y 
horas hábi les de oficina. 

L e ó n , 12 de. Julio de 1941.—El Inge
niero Jefe; Pío Ce la . 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 
Minero S ide rú rg i ca de Ponferrada: 
Teófilo Garc ía . 
H ig in io Alvarez . 
Carlota del Amo • 
Eelipe Gancedo. 
J o s é Maj ía M a r t í n e z . 
Fe l ic ís imo V e l a i a . 
Rodrigo G o n z á l e z . 
Minero S ide rú rg ica de Ponferrada. 
Francisco Alvarez . 
Fel ic ís imo Velada. 
José Losada. 
Benigno Alvarez. 
Regalado Alvarez . 
Sera pió Gómez . • 
Joaqu ín V a l c á r c e l . 
Qu in t ín R o d r í g u e z . 
Maximino V i l l e t a . 

^Reodosindo Cadenas. 
, Fé l i c i s imo Velada. 

Adelaida M a r t í n e z . 
. Matias Díaz-
Carretera L e ó n Caboalles. 
Mar ía Basilio.-
Modesto F e r n á n d e z . 
Elias A lva rez . 
J o s é Q u i r ó s . 
Benigiiü Rodr íguez . 
Hijo de Teófilo Alva rez . 

. Ludiv ina R o d r í g u e z . 
•Emilio Alvarez . 
H i j o de'Teófilo Alvarez. 
Terreno c o m ú n . 
José Q u i r ó s . 
Enrique Alvarez. 
Seraf ín Ga rc í a . 
Adonino Macías . 
H i jo de Teófilo Alvarez . 
Manuel Alvarez . 
Gabr ie l Rodr íguez . 
Constantina R o d r í g u e z . 
Juan Cuervo. 
Ulpiano Alvarez. 
Juan Goozá lez . 
Manuel Calvo. 

R é g i n a A r g ü e l l e s . 
Manuel Cosme. 
Matilde Díaz . . ^ 
Severino Garc í a . 
Atanasio Pé rez . 
Casimiro Sabugo. ^ 
Belarraina R o d r í g u e z 
José A 'varez . 
Juan Gonzá lez . 
H ü o de Teófilo Alvarez . 
Jui iár j , Alvarez . 
F l ' rentina de la Llama' . 
A t i l ano G o n z á l e z . 
Cecil io Calzada. - ^ 
Emi l io Alvarez. 
Francisco Alonso. 
E m i l i o Alvarez . 
luán Gonzá l ez . 
Manuel Vedejo. • 
Severino García. ' 
Emi l io Ramos. 
losé Qu i rós . 
Carola Alvarez. 
C a r r e t é r a Piedrafita-Rioscftro.. 
Caroia A l v á r e z . 
Juan Gago. . - . , 
Emi l io Ramos. 
Ezequiel Alonso. 
Honorina Alonso. 

| Antonio Rodr íguez , 
! V í c t o r Alvarez . ' . 
! favier F e r n á n d e z . 
Constantino Otero. 
losé Robles. 
Ezequiel Alonso. 
Emi l io jarnos. 
Salastiano Rubio. 
Carlos Calvo. 

¡ Me lqu íades Alvarez,. 
E-í i l io Ramos. -

! Benigno Alba . 
' Antb l ín R o d r í g u e z , 
i A l v a r i n a Alonso. > , 
: Manuel Otero. 
| Ricardo Otero. 
: Servando Taladr i •. 
i Carola Alvarez . 
; Evaristo Maceda. 
í Antonio A l b a . , -
; Emi l io Ramos. -
| An to l ino R o d r í g u e z . 
* Aib ino R o d r í g u e z . 
| Regina F e r n á n d e z . 

Isidoro Mar t ínez . 
, Salustiano-Rubio. 

Constantino Otero. ^ 
Ayuntamiento Vi l l ab l ino . 
Honorina Alonso. 
Ezequiel Alonso. 
Nicanor R o d r í g u e z . 
"Minero S i d e r ú r g i c a de Ponferrada. 

N ú m . 294-113.25 ptas. 

En la J e í a tu ra de O b r a s . P ú b l i c a s 
de Falencia, la entidad «Hijos de 
A. F e r n á n d e z , S. A.», ha presentado 
un proyecto de transporte de ener
gía eléctr ica solicitando la.necesaria 
conces ión para el establecimiento de 
las l íneas correspondientes. 

Con el referido proyecto se trata 
de suministratar energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz en
tre otros de la provincia de Falen
cia, a los pueblos de Grajal y Saha-
gún , de la provincia de León, enla
zándose en este ú l t imo punto con 
las instalaciones eléctr icas en pro
yecto de «Fuerzas Motrices del Valle 

' de L u n a . » ' 

.El voltaje entre fases de la, línea 
de transporte será de 15.000 voltios 

En la 'provincia de León cruzará 
ln línea, !a carretera de Sahagún a 
Villada, en sus k i lómet ros 5,600 y 
1.200; de MayOrga' a Sahagún , kilo 
metro 32,200. E n esté ú l t imo punto 
se cruza una línea eléctr ica que des
de San Pedro de las Dueñas , sumi 
ñistra energía a Sahagún : 

Cruzará el ferrocarril de la Com
pañía del Norte en el punto kilomé
trico 54,650 del trayecto, de Falencia 
a La Cor uña . 

Se solicita la imposic ión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos públicos 
necesarios y los particulares, de la 
relación de.propietarios que se in
sería en este anuncio. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades qüe lo de
seen puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta dias con
tados a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante cualquiera de las A l 
ca ldías de S a h a g ú n y Grajal de Cam-
-pos, o ante esta JefatuVa; advwtién-
dese que el proyecto se halla de 
manifiesto en esta oficina durante 
dicho plazo de treinta días, -

León, 6 de Jul io de 1941-.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

PROVINCIA DE L E O N 
Término municipal de Grajal de 

Campos 

Arturo Bus t ámañ te . 
Herederos de Fél ix Santos. 
Luciano Montañéz . 
Herederos de Carlos Antol ínez . 
Miguel Gómez. 
Marcelino González. 
Miguel Gómez. 
Constantino Domínguez . 
Herederos de Mariano de Godo. 
Luis Diazotazul. 
Herederos de Carlos Antolínez. 
Miguel Gómez. 
Mariano Ibáñez . 
Sixto García.' -
Luis Diazotazul. 
Anastasio García, ' 
Gonzalo Antolinez. 
Herederos sde Carlos Antol ínez. 
Miguel García . 
Miguel Rodríguez, 
Victorino Montañés . 
Miguel Gómez, 
Gregorio Rodríguez. 
Herederos de Carlos Antolínez. 
Felipe Santos. 

Viuda de Victor ino Francisco. 
Viuda de López Argüello. 
R a m ó n del Río. 
Francisco Fe rnández . 
J u l i á n Amigo. 
Jacinto Borge. 
Pablo Guaza. 
Jacinto Borge. 
Hipól i to Amores. 
Fidencio Alvarez. 
Vicente Hierro. 
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Herederos de Fro i l án Alonso. 
-5ixto Espinosa. 
Manuel Lorenzo. 
ju l io Guerra. 
Juüán Felipe-. 
Gregorio Rodríguez. 
Felipe Santos. 
Timoteo .García. 
Vicente Hierro. 
Bernardino Amores, 
Julián Amigo. 
Miguel Gómez. 
Amallo Santos. 
Luis Diazotazul. 
Manuel Antol ínez. , 
Lucio Humanes. 
Gregorio Rodríguez. -
Máximo Felipe. , 

' 'Viente Hierro. . — 
Rogelio Campillo. 
Gregorio Rodríguez. 
Victorino Moñtañés . 
Plácido de Godos. 
Emitió Santos. 
Esteban Aguilar. . 
Felipe Santos. 
Mateo F e r n á n d e z . 
Benito Pérez. 
Mmuei Lorenzo. 
Paulino Santos. 
Viuda de Victorino Francisco. 
Timoteo García. 
Anastasio García. 
Sergio de Godo^. 
Malpo F e r n á n d e z . 
Agapito Hierro. 0 
López Argüello. 
Herederos de Ladislao H e r n á n d e z . 
Miguel García. 
Tiriíoteo Santos. . _ 
Isaac de la Mola. 
A.gápito Hierro, 
tilias Gutiérrez, 
I>emelrio García. 
Juan Espeso," 
Maximiano Santos, 
Timoteo Santos. 
Cecilio Prado. 
Elias Gutiérrez. 
Mauricio Felipe. 

• Juan Gómez. 
Eugenio Cuesta. 
Luis Diazotozul. 
Ladislao H e r n á n d e z . 
JuRán Felipe. 
Juan Gómez, 
florentino de Prado. 

Término municipal (jie Sahagún. 
gelipe Diez 
Jortunato Cuenca. / 
Liras Gutiérrez. 
Yab"el Peñalosa. 
^ g e l R u i z . 
^nstancia Domínguez . MÍ 

Eu 
ME 

nuel Lorenzo, 
genio Martínez. 

f?*Bttel Lorenzo. ' 
W a 5 c i a Dominga 
FnUada.de Agustín Gil 
^gemo Ruiz. 
p:^61 Ruiz. 

^ M a r t í n e z . 

ctonano Puertas. 

uez. 

Nemesio García. 
Viuda de Juan González. 
Juan Conde. 
Marcelino Cas tañeda . 
Francisco Cuenca. , 
J o a q u í n Alonso. 
Emeterio Diez. 
Modesto Mencía. 
Juan Sánchez . 
Petronilo Soria. 
Juan Sánchez . 
Cayetano Barrios. 
Mariano Ca lderón . 
Justo Celada. . 
Julio Durante. _ 
Epifanio Cabrero. 
Viuda de Daniel Arias. 
Viuda de Ganstancio Corral. 
Juan Retuerto. 
Viuda de Alejandro López. 
.Viuda dé-Nistal. 
Juan Corral. 

N ú m . 293.—145,50 ptas. 

termina el apartado (A) del Real De
creto-Ley de 6'de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7 ) y en pliego de condicio
nes pir t iculares y económicas que 
ha de regir en la contrata de ,estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio, p resen ta rá el contrato de 
trabajo que se ordena en el (B) del, 
mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento cí.el Real Decreto de 
24 de Diciembre de 1938 (Gaceta del 
día siguiente) y. Disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con lakfirma debidamente legali
zadas. 

Madrid, 11 de Julio da 1941. — E l 
P i r é c t o r General, M. Rodríguez.—Ru
bricado. —El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 297—49,50 ptas. 

Dirección Genera! de Caminos 

Sección de Construcción y Explotación 
Estadios y Constrcciones* 

Hasta las trece horas del dia 1.° de 
Agosto p róx imo, se a d m i t i r á n en él 
Negociado "de Estudios y Construc
ciones del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras P ú 
blicas de León, a horas háb i l e s de 
oficina proposiciones para optar/a la 
subasta de las obras de la carretera 
de León a Campo de Caso, Sección 
de León a la Vecilla, trozo 2.°, cuyo 
presupuesto asciende a 503-435,03 pe
setas debiendo quedar terminadas, 
en el plazo de diecisiete meses, a con
tar de la fecha del comienzo de "las 
obras v siendo la fianza provisional 
de 10.068,70 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquis ic ión de Jos 
valores, suscrita por Agente dé Cam
bio y Bolsa. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s el 
dia seis de Agosto a las once horas. 

El Proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre formas y condiciones de 
su presetación es ta rán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras P ú b l i c a s y 
en la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
de Leóri en los días y horas hábi les 
de oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.° (4.50 pe
setas) o en, papel -común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este requi 
sito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro 
posición la relación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de 

Hasla Las trece horas del día 1.° de 
Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n en et 
Negociado de Estudios y Construc
ciones, del Ministerio de Obras P ú 
blicas y en la Jefatura de Obras Pú 
blicas de León, a horas hábi les de 
Oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de la carrete
ra de León a Campo de Caso, Sec
ción de León a la Vecilla, trozo 3.°, 
cuyo proyecto asciende a 671 256,76 
pesetas debiendo quedar terminado 
en el plazo de diez y seis meses a 
contar de la fecha del comienzo de 
las obras, siendo la fianza provisio
nal de 13.425,10 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva e o m ó 
en la provisional, si fuera en efectos, 
deberá ser-presentada pór ios contra
tistas la póliza de los valores, sus
crita por Agentes de Cambio y Bolsa. 

La subasta se verificará en la D i 
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Púb l i ca s , 
el día seis de Agosto, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión , estará de manifiesto en 
el Ministerio de Obras Púb l i ca s y en 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
León, enlos días y horas .hábiles de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas),' o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
Juego la que no venga can este re
quisito cumplido. 

E l l ici tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión de relación de remune
raciones m í n i m a s en la forma que 
determina el apartado (A) del Real 
Decreto-Ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y E c o n ó m i c a s 
que han de regir en la con t ra í a de 
estas Obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
(B) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie-



dades proponentes están obligadas 
al .cumplimiento del Real Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada," 

_Madrid, 11 de Julio de 1941. — E l 
Director General, M. Rodríguez.—Ru
bricado.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 

. Núm. 296.-47,25 ptas. 

AdminisMóD Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la Oficina del Ramo 
de Astorga y Quintani l ia , bajo el 
t i po -máx imo de cinco m i l (o.OOG) 
anuales y tiempo de cuatro años y 
d e m á s condiciones del pliego que se 
baila de manifiesto ai públ ico en 
esíá Adminis t rac ión Principal y en 
la Estafeta de AstOrga, con arreglo a 
lo prescrito en.el Tí tu lo I I del Regla
mento vigente para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones establecidas por el De-
creto de 21 de Marzo 1907 y ia Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad de la 
Hacienda Públ ica de l.0 de Julio de 
1911, se advierte al públ ico , que se 
a d m i t i r á n proposiciones extendidas 
en papel t imbrado d é l a ciase sexta 
(4,50 ptas.J que se presenten en esta 
oficina y Estafeta de Astorga, du
rante las horas de servicio' basta el 
día 11 de Agosto p róx imo y que la 
apertura de pliegos se verificará en 
esta Admin i s t r ac ión Principal el día 
16 del mismo, a las once horas. 

León, 16 de Julio de 1941.—El 
Adraor. Pral. M. Antón . 

Modelo de proposición 
Don . . . . .na tura l de . . . . .ve

cino de , . . , se obliga a desempe
ñ a r la conducc ión diaria del Co
rreo desde Ástorga a Quintanil la , 
por el precio de . . . . . . pesetas 

cén t imos (en letra) anuales 
con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno;7 para seguridad - de esta 

' p ropos ic ión a c o m p a ñ o a ella y por 
separado la cédula personal y la 
carta de pago que.acredita haber de
positado en . . . . . la fianza de 1.000 
pesetas. 

(Fecha v firma del interesado) 
; N ú m . 295.-36,00 ptas. 

MiiEístracion monícípal 

supuesto municipal ordinario de 
1941, a cubrir con el exceso resultan
te y sin ap l icac ión de los ingresos 
sobre los gastos del ú l t imo ejercicio, 
destinados a cubrir obligaciones de 
carácter inaplazable: 

A l capí tu lo 1.°, ar t ículo 7.°, con
cepto 1.°, se le suplen 1.000 pesetas 
para cubr i r aumentos de contribu
ción rús t ica ; al capitulo ' .0, a r t ícu lo 
10, concepto 1.°, se le suplen 275 pe
setas para alquiler del cuartel para 
la Guardia Civi l ; al capí tu lo 6.°, ar
t ículo 1.°, concepto 1.°. se le suplen 
1.593 pesetas para cubrir el aumento 
de sueldo y quinquenio al Secreta
rio; al cap í tu lo 7.°, ar t ículo 1.°, con
cepto 4.°, se le suplen 150 pesetas pa
ra cubrir los gastos de arreglo del 
lavádero; al cap í tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, 
concepto 1.°, se le suplen 666,64 pe
setas para aumento de sueldo, del 
Médico de A. P. D., m á s 625 pesetas 
para constituir el 15 por 100 de fon^ 
do de Mancomunidad, según Decre
to de 30 de Mayo de 1941; al capítu
lo 12, ar t ícu lo 2.°, concepto 1.°, se le 
suplen 875 pesetas para cubrir ios 
gasio's de repobíac íón forestal. 

Durante el plazo de quince días 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co el 
referido expediente para^ su examén 
y a efectos de oír reclamaciones. 

Benavides, 14 de Julio de 1941.— 
E l Alcalde, Francisco Santiago. 

/ Ayuntamiento de 
Vegarienza 

En el día de la fecha se ha presen
tado en esta Alcaldía el vecino de 
Vegarienza, Isaac Diaz, manifestan
do que el día 10 del actual encon t ró 
a b a n d ó n a d a una yegua, de unas 
siete cuartas de alzada, pelo negro, 
herrada de las cuatro patas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que el d u e ñ o o interesado pase a 
recogerla en casa del citado vecino. 

Vegarienza, 12 de Julio de 1941.— 
El Alcalde, Ricardo Mallo. 

Núm. 292.—5,60 ptas. 

lerda Rojo, pon iéndo lo en su caso a 
disposición de este Juzgado junt^-
menter- con la persona o personas 
responsables, púes así se acordó en 
sumario n ú m e r o 37 del corriente año 
sobré dicho hecho. 

Sahagún , 19 de Julio de 1941._ 
Silvio Alaiz.—El Secretario judicial , 
Antonio Alvarez, 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
ins t rucc ión accidental de Sahagún 
y^su partido. -
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a César Iglesias Martínez, 
de unos 28 años de edad, soltero, 
hijo de Arsenio y de Felipa, natural 
de Galleguillos de Campos, cuyo%c^ 
tual paradero no consta, para que 
dentro de cinco días comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
Sahagún para ser o ído en el sumario 
que se instruye con el n ú m e r o 36 
del corriente a ñ o por estafa atribuida 
a dicho sujeto por no abonar a Pablo 
Herrera Hernández , dé Burgos, el 
importe del alquiler de una camio
neta que le condujo desde dicha ca
pi tal a esta localidad el 16 del a'ctual 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le p a r a r á el perjuicio a qué 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía jud ic ia l procedan a la busca 
y captura de dicho sujeto que ade
m á s tiene la circunstancia de ser alto 
moreno, delgado y bien parecido, 
pon iéndo le en su caso a disposición 
de este Juzgado, pues así se tiene 
acordado en el referido sumario. 

Sahagún , 19 dé Julio de 1941.— 
Silvio Alaiz.—El Secretario judicial.: 
Antonio Alvarez. 

ANUNCÍO PARTICULAR 

lefoiura de Transoorles Miniares 
de León 

i í iS t t íÉ É ¡ISIISi 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

L a Corporac ión municipal que 
presido, de conlormidad con los ar
t ículos 11 y siguientes del Reglamen
to de Hacienda municipal , aco rdó 
incoar el oportuno expediente para 
llevar a cabo los suplementos de cré
dito que se detallan, denLto del pre

juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 

ins t rucc ión accidental de este par-
« t ido. 

Por el presente ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía jud ic ia l , procedan a la 
busca y rescate de un macho de pelo 
cas taño oscuro, de once añqs , dé dos 
dedos mas de la marca, herrado de 
las cuatro, que pisa para dentro 
co-n la extremidad posterior izquier
da', pelos blancos en la tabla izquier
da del cuello, rozado en el encuentro 
derecho por efecto del corel lón, cola 
larga, llevando cabezón de cuero 
muy usado con ronzal de esparto y 

-•aparejo grande y usado sus t ra ído la 
noche del 16 al 17 del actual al veci
no de Valdespino Vac^, Heladio Be-

A N U N C I O 
Esta Jefatura saca a concurso 

con t r a t ac ión del servicio de «Aca
rreos interiores» de la plaza de León 
para los meses de Agosto y Septiem
bre, con arreglo al pliego de 
clones que obra en las Oficinas (Ave
nida de La Lealtad 7), a disposición 
de aquellos a quienes interese. 

Plazo de a d m i s i ó n de instan( 
el día 26 del actual a las doce hor:de 
en que se p rocede rá a la apertura 
los sobres presentados. Q„ 

León, 21 de Julio de 1 9 4 1 . - E 1 ^ 
cretario, Agust ín Coto. 

N ú m . 300.-17,75 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1941 


